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HURLINGHAM, 15 de diciembre de 2021 

 

VISTO la Constitución Nacional, la Ley de Educación Superior (N° 24.521), la Ley de 

Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 

(N°24.156), el Estatuto, el Expediente N° 343/21 del registro de esta UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE HURLINGHAM y, 

 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Nacional dispuso, en su art. 75 inciso 19, párrafo tercero, que el 

Congreso de la Nación deberá dictar la ley de base y de organización del sistema de 

educación superior del sector público nacional, garantizando la autonomía y autarquía de las 

Universidades nacionales. 

Que así, la Ley de Educación Superior estableció que es un compromiso del 

Estado Nacional asegurar el financiamiento de las Universidades Nacionales, a través de la 

distribución de la recaudación fiscal. - 

Que la mencionada Ley establece que las instituciones universitarias nacionales 

tienen autarquía económico-financiera que ejercerán dentro del régimen de la ley 24.156, 

de administración financiera y sistemas de control del sector público nacional. 

Que dicho presupuesto, correspondiente a la fuente de financiamiento 11, es 

proyectado cada año por la SECRETARIA ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y TÉCNICA de 

la Universidad y elevado al señor Rector, para su presentación ante el MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN DE LA NACIÓN, SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS. 

Que en el presente ejercicio y mediante Nota Rectoral N° 64 de fecha 29 de junio de 

2021 se presentó este proyecto ante la Dirección Nacional de Presupuesto e Información, 

dependiente de la mencionada SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS. 

Que asimismo las Universidades públicas tienen plenas facultades para generar 

recursos propios, con apoyo en sus potencialidades. 

Que, por consecuencia, proyectan cada año su presupuesto financiero, con inclusión 

de todas las fuentes de financiamiento (Tesoro Nacional, recursos propios y remanentes de 

ejercicios anteriores). 

Que en vistas de ello y encontrándose próximo el cierre del presente ejercicio, 

corresponde aprobar el presupuesto proyectado para el ejercicio 2022. 
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Que, siendo de público conocimiento que la ley del presupuesto nacional para el 

ejercicio 2022 no se halla aún aprobada, se debe señalar que podrá resultar necesario 

rectificar la presente en lo que refiere a la fuente de financiamiento 11, Tesoro Nacional. 

Que hasta que este Consejo Superior retome funciones en el mes de marzo del 

siguiente año, corresponderá que el señor rector en ejercicio produzca los ajustes necesarios 

como resultado de la decisión que se tome en el Congreso nacional con relación al 

Presupuesto Nacional para el año 2022.- 

Que por otro lado corresponde destinar los fondos que se incorporan al presupuesto 

2022 como remanente del ejercicio 2021. 

Que el Estatuto de la Universidad establece en el inciso u) del artículo 24 le 

corresponde al Consejo Superior aprobar el presupuesto anual y la cuenta de inversión de 

fondos presentadas por el Rector. 

Que el Rector lo remite al Consejo Superior para su tratamiento en comisión. 

Que en comisión plenaria del Consejo Superior, se evalúa lo actuado y emite 

dictamen favorable. 

Que en virtud del Artículo 22 del Estatuto de la Universidad, el Rector integrará el 

Consejo Superior de la Universidad. 

Que el Sr. Rector de la Universidad Nacional de Hurlingham Lic. Jaime Perczyk, 

se encuentra de licencia por cargo de mayor jerarquía. 

Que por Resolución del Consejo Superior Nº 192/2019, se establece que el Sr. 

Vicerrector Mg. Walter Andrés Marcelo Wallach asumirá las funciones de Rector de la 

Universidad Nacional de Hurlingham. 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el   

Estatuto de la UNIVERSIDAD NACIONAL de HURLINGHAM, el Reglamento Interno del 

Consejo Superior y luego de haberse resuelto en reunión del día 15 de septiembre de 2021 

de este Consejo Superior. 

 

Por ello, 

 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE HURLINGHAM 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Presupuesto Anual para el ejercicio 2022 de la UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE HURLINGHAM, que como Anexo I forma parte de la presente Resolución. 
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ARTICULO 2°.- Facúltese al Rector durante el receso de este Consejo Superior a realizar 

las rectificaciones que resulten necesarias como consecuencia de las definiciones que con 

respecto a la ley de presupuesto nacional se tomen en el ámbito del Congreso de la Nación 

y el Poder Ejecutivo Nacional. 

ARTÍCULO 3º:- Autorizar al Rector de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE HURLINGHAM 

para efectuar modificaciones presupuestarias entre partidas y/o programas del Presupuesto 

2022, correspondiente a la fuente de financiamiento 12 y 13. 

ARTÍCULO 4º: - Autorizar al Rector de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE HURLINGHAM 

para efectuar la incorporación y asignación de otros créditos al presupuesto de Gastos y 

Recursos en vigencia y que se produzcan durante el ejercicio, cualquiera sea la fuente de 

financiamiento. 

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, comuníquese y archívese.  

 

RESOLUCIÓN C.S. N° 000364 
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